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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
.“TÍN» sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 

Da Misericordia.
í is suscripciones de fuera podrán hacerse 

«Ritiendo su importe eu libranza del Tesoro 
0 «tra de fácil cobro.

U correspondencia se romitirá franqueada
1 «agente de dicha Imprenta.)

TREINTA PESETAS AL ASO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el page 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ea 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIODICO S.E PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
teyo8 obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

’eint?0^’ d*? Africa sujetos á la legislación peninsular, á los ' 
Cos^ z/i1?.8 promulgación, si en ellas no se dispusiese otra ¡*• (Lódlgo civ<; )
tul a? oües de) Gobierno son obligatorias para la capi- I
'ksrln Prov,ncia desde que se publican oficialmente en olla, y 
Prcvin^P11^,0 lliaR después para los demos pueblos de la misma

terH4n20ye5 0"“K“n en l» Península, islas adyacentes, Canarias y Inmodiatamente que los señores AlrnWea v a,... 7"^ * dkA™11 8 legiRlacitá ponins’ular, A los este Bo^Erk, dispo^ran que se fije u^ 
' (CMig^civr )promul^ac,6n’ 81 en ®lla8 110 80 dispusiese otra j lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del ¡iguiento d 

tuRíV disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capi- i ®“*darán bajo su más estrecha rasponsa- 
dsseí? Pro,vineia desde que se publican oficialmente en olla, y ; ' i '’ “V,?8 n,i™eros de este Bo l e t ín , coleccionados 
l'Fcv?, c’latro días después para los demas pueblos de la misma encuadernación, que deberá verificarse al

(Ley de 3 de Noviembre do 1837.) | «nal de cada semestre. °

A R T' E O FI; v < A. L

''‘HiSiDMi iiKL ÜE miSTUOS.
)(M. el Goy y la Reina Regente 

ij* y Augusta Real familia conti- 
*111 sin novedad en su importante salud.

x._ (Gacela ‘¿1 Mayo 1896.)

SECCION PRIMERA.

^^iSIDEiWIA IIEL CONSEJO DE IIMOS.
REAL DECRETO

Xj',61 6xpediente y autos de competencia pro
a ®n^re e* Gobernador civil de la provincia 

^rn1'। '•’0z ^uez d® Primera instancia de He-
n (<el Duque, de los cuales resulta:

6n escrito de 19 de Junio de 1894, el Pro- 
k G. rrimoteo Carpió López, en nombre de 
M j^'ique Gutiérrez de Salamanca, dedujo ante 

• *1'^^° reforido demanda de desahucio contra 
ÍXem^S Granado y Orellana, D. José López Fer- 

• ^ch2’ ^^ceute González y Prieto y D. Pedro 
''¡X Panlagua, con la súplica de que en defi- 

declare haber lugar al desahucio de los 
'"y 2^tar^os las Aucas descritas en los hechos 
'R] ' (^6 es^6 escr^°> mandando que se aperci- 

(jQ°s demandados de lanzamiento si en el acto
Salojan las fincas, y condenándoles al pago 

de las costas que se ocasionen, alegando como he
chos: que el demandante adquirió del Estado á Lí- 
u o de compraventa, como bienes comprendidos 

en las leyes desamortizad oras, un terreno secano 
denominado Navagarcía, con monte bajo de jara 

. brezo y otros arbustos, de cabida de 727 hectáreas’
areas, en el termino municipal de Casas de Don 

1 edio, y procedentes de los Propios de este nue- 
J 0’ aJ° 08 huderos que se expresan, cuya venta 
se hizo por escritura pública de 29 de Agosto de 
Ibíc, que también adqmnó el demandante por 
igual atulo? de D. Evaristo Acosta y Avedena, las 
dos fincas siguientes: un terreno de secano deno
minado Carrascal, con monto bajo, de cabida de 
239 hectáreas y 38 áreas, en el término de Casas 
de Don 1 edro, procedente de los Propios del mis
mo pueblo y bajo los linderos que se expresan y 
otro terreno también de secano, en el mismo tér
mino municipal y de igual procedencia que el an
terior, de cabida de 1.121 hectáreas, 84 áreas y 80 
centiareas, denominado este terreno Navahermosa 
y Sotillo, bajo los linderos que igualmente se con- 
si^nan, cuya venta consta como la anterior en es
critura pública otorgada en 3 de Septiembre de 
1873; que por causas que no importan al caso, el 
demandante se vió en la necesidad de pedir la po
sesión judicial de las fincas antes reseñadas, man
dando el Juzgado que así se efectuara por auto de 
14 de Abril de aquel año, cuyo acto se llevó á efec
to en 22 del mismo mes con expreso requerimien
to a los demandados para que reconocieran como 

i poseedor de las fincas de que se trata al deman
dante, según se acreditaba con el testimonio del 

i expediente de posesión que se acompaña; que los 
• demandados están en el uso y disfrute de las fin-
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cas reseñadas en concepto de arrendatarios y en 
virtud de un contrato, según dicen, celebrado en 
el Ayuntamiento de Casas de Don Pedro; que el 
demandante no había intervenido, ni indirectamen
te siquiera, en los referidos contratos de, arrenda
miento; que dichos arrendatarios se habían nega
do y se negaban á desalojar las fincas y á de
jar, como tenía mandado el Juzgado, su pose
sión y disfrute á disposición del actor; que los 
contratos de arrendamiento que alegan los deman
dados no aparecían inscritos en el Registro de la 
propiedad: ,

Que tramitada la anterior demanda, antes cíe 
que el Juzgado dictara sentencia, el Gobernador 
civil de la provincia, á instancia del Ayuntamien
to v de acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose, un 
que de lo expuesto por el Ayuntamiento de Casas 
de Don Pedro se deduce claramente que la citada 
Corporación arrendó con las formalidades debidas 
los aprovechamientos forestales, y que adquiridos 
los terrenos por Gutiérrez de Salamanca, sin que se 
diga de quién ni en qué fecha está dada la P090' 
sión, pretende lanzar á los arrendatarios de los 
expresados terrenos, mediante el juicio de desahu
cio; en que con arreglo á la doctrina que estable
ce el núm. 3.° del art. 96 de la instrucción de 
31 de Mayo de 1855, era de la competencia de la 
Administración resolver el asunto que motivaba 
esta reclamación, puesto que se trataba de una in
cidencia de venta de fincas hecha por el,Estado; 
en que el art. 173 de la misma instrucción esta
blece que los Jueces de primera instancia y otras 
Autoridades judiciales no admitan demanda al
guna contra las fincas que se enajenan por el Es
tado, sin que el demandante acompañe documen
to de haber hecho la reclamación gubernativa, y 
sídole negada; en que aunque la demanda de des
ahucio que motiva este expediente no sea una de
manda contra, las fincas, era indudable que se ha
llaban íntimamente ligadas con las condiciones 
con que se efectuó la venta; en que también el 
art. 15 de la ley de 25 de Junio de 1870, estable
ce que corresponden al orden administrativo las 
contiendas que sobre incidencias de subastas o de 
arrendamientos de bienes desamortizados ocurran 
entre el Estado y los particulares que con él con
trataron, las cuales se ventilarán ante las Corpo
raciones y con sujeción a los tramites que dispon
gan las leyes é instrucciones que regulen estos 
servicios; en que aun cuando el contrato de arrien
do de los aprovechamientos forestales se haya he
cho entre particulares y el Ayuntamiento de Ca
sas de Don Pedro, la Corporación estaba autoriza
da para ello, y además, el art. 132 de la ley Munici
pal considera aplicable á la Hacienda de los Mu
nicipios las disposiciones de la ley de Contabilidad 
general del Estado, en cuanto se opongan á aqué
lla; en que de seguir su curso el desahucio plantea
do contra los arrendatarios de los aprovechamien
tos forestales, resultarían infringidas las disposicio
nes citadas y otras muchas:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto 
declarándose competente, alegando: que el cono
cimiento de las demandas de desahucio correspon
de única y exclusivamente á la jurisdicción ordi

naria; que según la ley de 22 de Junio de 189 
sobre el ejercicio do la jurisdicción contencioso 
administrativa, se consideran de índole civil y de 
la competencia de la jurisdicción ordinaria 
cuestiones en que el derecho vulnerado sea de 
carácter civil, y también aquellas que emanan c® 
actos en que la Administración haya obrado co
mo persona jurídica, ó sea como sujeto de dere
chos y obligaciones, doctrina legal que se hal a 
consignada además en varios Reales decretos; q11® 
el derecho que se ejercita en la demanda que ( 
origen á estos actos era evidentemente de natuia 
leza civil, y que la Administración obraba coni 
persona jurídica en los contratos de compraven 
que celebra con los particulares sobre bienes desa 
mortizados; que aun en el caso de queeldesahuc 
de una finca entablado por un particular contra o 
particular pudiera en algún caso considerarse - 
mo incidente de la venta realizada por la A'H1 
nistración de los bienes desamortizados, no po 
considerarse como tal, y por consiguiente, de^ 
competencia de aquélla, cuando el comprador 
entrado en la pacífica posesión de los bienes co 
prados, según dispone, entre otras leyes el arl,1Ci6 
lo l.° do la Real orden de 20 de Septiembre 
1852 y Real decreto de 8 de Junio de 1891 > 
con arreglo á lo que dispone el Real decreto de 
de Julio de 1865 en su art. 7.°, el de 4 de 
1889 y el de 8 de Junio de 1891, el comprado1 
bienes desamortizados se considera poseedor da 
mismos, si después de un mes de satisfecho e. 
mer plazo del precio de la venta, hubiera 
Trido desde entonces un ano; condición que se c 
plía en el presente caso, puesto que constaba en 
escrituras presentadas el pago de dicho P11^^ 
plazo, y desde entonces habían transcurrido va 
años; que los documentos presentados por la p . jg 
demandada, no hacían variar la naturaleza (j0 
los derechos ejercitados en la demanda orl^® 
estos autos, derechos acreditados de un “10' 
fehaciente como lo era la primera copia de - 
crituras públicas que quedaban menciona1 ■ 
hacían tampoco variar el carácter de person-1. 1^ 
dica ó de sujeto de derechos y obligáoipne^^^, 
que obró la Administración en los referido» 
tratos. , ^isió11

Que el G-obernador, de acuerdo con la Lo 
provincial, insistió en su requerimiento, 3e' 
do de lo expuesto el presente conflicto, qn0 
guido sus trámites: . _

Visto el art. 15 de la ley provisional so 
ministración y Contabilidad de la Haoien gp- 
de Junio de 1870, según el cual, también 001 ^^15' 
den al orden administrativo la venta y 
tración de bienes desamortizados y
del Estado. Las contiendas que sobre 9 bie' 
de subastas ó arrendamientos de los in^11 qti® 
nes ocurran entre el Estado y los partió'1^ 
con él contrataran, se ventilarán ante u0 y5' 
raciones, y con sujeción á los tránute^l^ 
pongan las leyes é instrucciones que ¿ pi'0 
tos servicios. Las cuestiones sobre dol'I1ULe)1cioíl^ 
piedad, cuando lleguen al estado de coi t.i 
pasarán á los Tribunales de justicia a q ,, 
rrespondan. . , vjge’J 1

Visto el art. 132 de la ley Municipal
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dispone son aplicables á la Hacienda munici

pal las disposiciones de la ley de Contabilidad ge- 
^ral del Estado, en cuanto no se oponga á la 
Presente.

Visto e! núm. 2.°, art. 4.° de la ley reformada 
°bre el ejercicio de la jurisdicción contencioso 

^miuistrativa, que preceptúa no corresponden al 
^Onooimiento de los Tribunales contencioso admi- 
^trativos las cuestiones de índole civil y crimi- 
al pertenecientes á la jurisdicción ordinaria, ni 

as que por su naturaleza sean de la competencia 
ae otras jurisdicciones.

Visto el art. 4.° del reglamento general refor- 
^ado para la ejecución de la ley de 22 de Junio 

o 1894, que establece que no se reputarán com
prendidos en el primer caso del párrafo segundo, 

Uní. 2.°, art. 4.” de la ley, el derecho que se con- 
uure lesionado por resoluciones de la Adminis- 

v ación sobre inteligencia, rescisión y efecto de la 
z6t1^ ’X arrlendo de bienes sujetos á la desamorti- 
aeíomVmateria que está atribuida á la Adminis- 

^ación.
Considerando:

Da- Que as1' coul'raPo d0 compraventa que la 
rte aotora invoca como fundamento de su dere- 

P° para promover el juicio de desahucio, y el 
I* 0 alegan el Ayuntamiento y Gobernador como 
daT 611 ^Ue ^escansan l°s derechos de los. deman- 
la pS’ arren^atar:los de los productos forestales de 

s nucas de que se trata, fueron celebrados unos y 
r°s contratos por la Administración con deman-

■ Jtes y demandados:
-J-° Que en tal concepto se trata de la inteli- 

^Ucia y efectos de ambos contratos, asunto que 
la ’’(118P0sición expresa de la ley, está atribuida á 
6ti^-dministración, así en la vía gubernativa como

a contencioso administrativa, toda vez que en 
c,as°s *a administración no obra como perso- 

gaoiUr^^ca sea como sujeto de derechos y obli-
^nes sino como un poder del Estado:

Pp ' Que en tal concepto el juicio de desahucio 
^‘novido en estos autos vendría á fijar la inteli- 
8ol) la y a determinar los efectos de los contratos 
to.s/6 la venta y arrendamiento de los bienes suje- 

desamortización, con lo cual la Autoridad 
tp 1Gial invadiría las facultades de la Adminis-

4 l°n:
d6 ¿ Que después de publicado el Beal decreto 

de Noviembre de 1890 resolviendo elrecur- 
^'^^'aordinario de revisión interpuesto contra 
iHi^^^tenda. del Tribunal de lo Contencioso ad- 
oid?8^8-^70 7 de publicadas las reformas introdu- 
k i 8 Ou *a Ley y Reglamento sobre el ejercicio de

^isdicción contencioso administrativa, no pue- 
S^V^er duda que todas las incidencias que se 
lo cj 11 s°bre validez, inteligencia y cumplimien- 
^8 8 las subastas y arriendos de bienes naciona- 
, QC°ri'esponden á la Administración;
jo ^^‘pm'mándome con lo consultado por el Gonse- 

b6 Estado en pleno;
fon'1* hombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al- 

y como Reina Regente del Reino,
Ad, ngo en decidir esta competencia á favor de la 

^ustración.
6U ^a^ao^° a veinte de Marzo de mil ocho- 

Os noventa y seis.—María Cristina.—El Pre- |

sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del Castillo.

(Gacela 25 Marzo 1896).

IIIMISTERIOHAflIEm.
REAL ORDEN

limo. Si.. Itn cumplimiento de lo que previene 
la Real orden de 21 de Octubre último, y con el 
fin de que bajo ningún pretexto se eludan sus dis
posiciones, dejando de contribuir por el concepto 
do carruajes de lujo los que en una ú otra forma 
están destinados á este objeto, ya sean los mismos 
dueños los que los usen ó ya estén abonados por 
temporada, prestando el servicio los alquiladores 
que se dedican á esta industria;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dis
poner que desde 1.° de Julio próximo rijan las re
glas siguientes:

1 .a Que se consideren sujetos al impuesto toios 
os carruajes que posean para su uso los dueños de 

los mismos, sea cualquiera el local en que se hallen 
custodiados dentro ó fuera del casco de las pobla
ciones. siempre que los poseedores tengan su resi
dencia habitual en ellas y los utilicen para su ser
vicio en las mismas aunque sea usándolos alterna
tivamente.

2 .a Que ningún carruaje de esta clase pueda 
usarse sin el correspondiente permiso de circulación 
que facilitará la Administración ¿le Hacienda de 
la piovinoia, previa la oportuna declaración de al
ta en el padrón. Este permiso contendrá el nombre 
del dueño del carruaje, el número que á éste co
rresponda en el Registro que se abrirá al efecto, 
el sello de la Administración, la fecha en que se 
expide y la firma del Administrador, y se fijará de 
un modo permanente en el carruaje respectivo y 
en sitio conveniente para que pueda ser inspec
cionado con facilidad por los agentes de la Admi
nistración.

3 . Los carruajes que los alquiladores destinen 
al abono por temporada, obtendrán del mismo mo
do el permiso á que se refiere la regla anterior, 
cumpliendo los mismos requisitos y formalidades 
que se exigen para los que los dueños ó poseedo
res destinen á uso propio. Estos permisos se reno
varan anualmente en el primer mes de cada año 
económico.

4 .a Los carruajes no destinados al abono por 
temporada y que sólo se alquilen para servicios 
sueltos por días, medios días ú horas, llevarán ca
da uno su número pintado al óleo en la caja del 
mismo y en su parte exterior en caracteres de co
lor blanco de cuatro centímetros de alto. Antes de 
destinarlos á este servicio, los alquiladores darán 
conocimiento á la Administración de los que po
sean para este objeto y obtendrán el permiso de 
circulación que para los carruajes de plaza deter- 
mma el art. 16 del reglamento municipal vigente 
para Madrid, llevando en la parte superior del cos
tado derecho del pescante la placa correspondien
te, que les será facilitada previo su pago en el Jíe-
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gooiado encargado de este servicio. En las demás 
poblaciones será también indispensable la numera
ción antedicha y el permiso expedido en la forma 
que acuerden los respectivos Ayuntamientos, pero 
llevando siempre la contraseña de circulación que 
se adopte adherida al carruaje de un modo per
manente. .

5 .a Los constructores de carruajes de esta clase 
y los dueños ó encargados de los establecimientos 
en que se expongan á la venta darán conocimiento 
á la Administración de los que p< sean á dicho ob
jeto para que sean precintados, til precinto se al 
zara al ser enajenados, quedando entonces el ad- 
quirente sujeto al pago del impuesto, según el ser
vicio á que el carruaje se destine.

6 .a Los contraventores á estas disposiciones 
quedarán sujetos, según los casos, á las prescrij*- 
ciones penales establecidas en el capítulo 4." de la 
instrucción de 1 ? de Julio último.

7 .a Las Delegaciones de Hacienda quedan en
cargadas de hacer ejecutar puntualmente estas 
disposiciones y de adoptar las quejuzgue oportu
nas para su más exacto cumplimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 12 de Mayo de 189G.—N., Re
verter.—Sr. Director general de Contribuciones 
directas. ,

^Gacela 26 Mayo 189b)

SECCIÓN SEGUNDA.

fiOIIIEinO Dli LA PROVINCIA DE ZAIIAÜOZA
Negociado 3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de vigilancia y demás dependientes de mi 
Autoridad, procedan á la busca y captura del sol
dado desertor del Depósito de Ultramar en Madrid, 
Mariano Ruiz Pardo, natural de Zaragoza, de 33 
años de edad, de estado casado, estatura 1‘545 mi
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poblada, boca regular, color 
sano, con un lunar en la mejilla izquierda, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición de este 
Gobierno.

Zaragoza 28 de Mayo de 1896.—El Gobernador, 
Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN CUARTA.

gMlMTIÍ^ 08
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR
Según el art. 25 del reglamento de 24 de 

Enero de 1894, son responsables personalmente al 
pago de la multa de 25 á 500 pesetas los Alcaldes 
que en 15 de Mayo no hubiesen terminado el pa
drón de edificios y solares, y que de no hallarse en 
esta Dependencia en 1.® de Junio aquélla, se hará

efectiva y saldrán Comisiones á costa del A ca 
y Secretario con las dietas de 15 pesetas y gas 
de locomoción que habrán de percibir por el iW 
cado servicio. _

En los artículos 2G y 27 se preceptúan las 
glas que han de observarse para su formación, e. 
posición al público, extensión de las matrices y 
listas cobratorias, y por consiguiente esta _ 
nistración se concreta únicamente á prevenn a 
indicados funcionarios de los distritos manirip'' 
que tuviesen aprobados sus requisitos fisca 
15 de Abril, presenten los padrones sin perdí' a 
momento debidamente reintegrados y con 1O?L 
Güilientos que se consignan en circular de ' 
Abril último, inserta en el Bo l e t ín  Ok ic ia l  < t i 
del mismo, sin olvidarse de acompañar el 
letra Z; en la inte ig-ncia que el 1U d- J o ü 1'. 
ximo quedan declarados incursos en todas las i 
^onsabilidades de la ley los que no lo hubiesen 
rificado en dicho día. . ,

Zaragoza 27 de Mayo de 1896.—El Adminia 
dor de Hacienda, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN QUINTA

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA.

Sesión del dia 14 de Febrero de 1896. ,
En Zaragoza á 14 de Febrero de 1896, 

do las cuatro y media de la tarde, hora ® 
lada en las cédulas de convocatoria para ce e- 
la sesión de este día, se reunieron en el loca 
ocupa la Secretaría los Sres. Rector, Jardie , , 
tos, Torres, Anglés, Aguirre, Cenzano o "j1g6. 
tor. Abierta la sesión, bajo la presidencia > 
ñor Rector, se leyó el acta de 20 de Eneio y 
aprobada.

Movimiento de fondos.—Se dió cuenta del^u1 
miento de fondos realizado desde el día J y 
finado, resultando un ingreso de 46.62< P6S 
una salida de 13.849.

Clusa.—Se dió cuenta de un oficio de la^ 
ta central pidiendo se expida certificaí 0 eJ1 
cantidades descontadas á D. Gregorio '.^[jeci- 
desde el mes de Agosto del 89 hasta su 
miento, haciendo expresión de las cuentas 
trales, fecha y número de los cargaremes g0 
se expresan estos descuentos, y se acor" 
cumplimente desde luego.

Monzalbarba.—1También se dió cuenta 
oficio de la Junta central reclamando la jjente 
varios documentos necesarios en el 6 k ¿o»' 
de D. José María Posae, Maestro jubila o 
zalbarba, y se acordó darle el debí ° 
miento. . otro

Bardallur.—Se dió cuenta asi03'31110. ciasi^ 
oficio de la Junta central concediere o 
cación de 437‘50 pesetas por Íu^laelí)U1|nr no ’ir 
Fondevilla Pascual, Maestro de Je 50 P®' 
cluyéndose el aumento gradual de 311 más d0 
setas hasta que se pruebe lo ha P°1C1
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GaUur y 
Instrucción

dos años, y se acordó dar conocimiento de ello al 
interesado á sus efectos.

El Pozuelo.—La Dirección general de 
pública, con fecha 16 y 21 de Enero, 

participa haber resuelto los expedientes de impo
s'bilidad física instados por D. Antonio Blasco 
Abella y D. Manuel González Olivan, y se acordó 
dar conocimiento á los interesados á sus efectos.

Nombramientos.—Se enteró la Junta de que 
cou fecha 24 se han expedido por la Dirección 
general los nombra mientes siguientes: el de Maes- 
lro de párvulos de Calatayud á favor de D. Eduar
do Ferrer Picoso; el de igual clase de La Almunia 

D. Florencio Oasaus Lacarta, y los de niñas de 
Ejea, Ateca y Sástag > á f - vor de D Mari i de los 
^medios Jiménez, D? Gregoria Pérez López y 
L.'1 Micaela Barriga García, y se acordó comuni- 
^rlos á los interesados á sus efectos.
.Vacantes.—Se enteró de la orden de la Direc- 

cion general reclamando relación de las Escuelas 
^cantes hasta fin de Enero, y quedó enterada, 
^í como de haberse dado cumplimiento.

Jubilaciones.—Se enteró de otra orden de la Di- 
^cción general recordando la de 5 de Marzo de 
^891, sobre remisión original de los expedientes 
de imposibilidad física instruidos para jubi a
ción de Maestros, y se acordó se cumpla como 
se previene.

Licencias.—El Rectorado, con fecha 4 del ac- 
^Ual, concedió á D.a Elisa Pérez Gascón y D. Mi
guel Arribas Gareés un mes de prórroga para to- 
Uiar posesión de las Escuelas de Pomer y Acered.

Nombramientos.—Se enteró la Junta de los nom
bramientos hechos por el Rectorado á favor de

Feliciana Martínez Sánchez, D."' Enriqueta 
Osete Cabello y D.a Bernarda Masgrau Bielsa pa- 

desempeñar las Escuelas de párvulos de Uncas- 
^Uo, Gelsa y Escatrón, como resultado de las opo- 
•‘Uciones verificadas en el finado año, y se acordó 
darles el curso correspondiente.
. Interinos.—También quedó enterada de haber 

sido nombrados, por el Sr. Rector, Maestro interi- i 
.^0 de Ateca D. Atanasio San Esteban; de Lécera

Gabriel Bernal; de Leciñena D. Manuel Gon- 
^lez Lacambra; de Biel J). Ruperto Fernandez; 
de Villamaypr D. Marino Aineto, y de niñas de 
'-'astejón de Valdejasa D.a Inés Herrer.
. Tosos.—Vista la comunicación del Alcalde de 
J osos dando cuenta de que hace más de dos años 

halla ausente la Maestra de niñas del mismo, 
Uniendo la Escuela completamente abandonada: 
Considerando que la causa de este abandono pro- 
2®de de la falta de pago, se acordó pasar al señor 
Gobernador para que, sin contemplación de nin
guna especie, haga que el Ayuntamiento de Tosos 
P^gue cuanto adeuda, así como los de Letúx y Chi- 
^ana, y tan luego como se verifique el pago, hacer 
^6 los Maestros vuelvan á sus Escuelas.
. . Visita,—La Inspección presenta un proyecto de 
y^erario para visitar las Escuelas de los pueblos

6 los partidos de Zaragoza y Pina, y se acordó 
^Probarlo y remitirlo al Sr. Rector á sus efectos.

Almonacid. de la Sierra.—Se dió cuenta del ex
pediente presentado por el Ayuntamiento de Al
monacid de la Sierra solicitando la suspensión de 
una Escuela de niños que se halla vacante, sus
tituyéndola por otra de párvulos, y se acordó in
forme la Sección tercera.

Pleitas.—Se dió cuenta de un oficio del Alcal
de de Pmitas proponiendo sea jubilado el Maes
tro D. Nicolás Samitier, como sexagenario, previa 
visita de inspección, y ge acordó decirle que abo
ne los gastos de visita para que pueda verificarse 
lo que desea.

Zaragoza.—Se acordó dirigir comunicación al 
Alcalde de esta ciudad para que manifieste si la 
Maestra que fué interina de Peñaflor, D? Basilia 
Olusa, presentó el 8 de Enero las cuentas de la Es
cuela indicada, y en su vista se procederá á lo que 
corresponda.

Las Cuerlas.—Visto un oficio del Alcalde de 
Las Cuerlas dando cuenta de las causas por las 
cuales se extrajo de la Escuela el sillón en ella 
existente, se acordó decir al Maestro que una vez 
devuelto dicho sillón á la Escuela, le sea entrega
do al Ayuntamiento, y que en el presupuesto pró
ximo consigne cantidad para dicho objeto, si lo 
considera necesario.

Reclamaciones de haberes.—Pasan al Sr. Gober
nador diferentes comunicaciones de Maestros re
clamando haberes.

Presupuesto».—La Inspección presenta informa
dos los presupuestos escolares para el corriente 
año de los pueblos de Chiprana, Morata de Jiloca, 
Malón, párvulos de Tauste y niñas de Morés, y 
se acordó aprobarlos en la forma propuesta. ’

Ceses.—Quedó la Junta enterada de haber he
cho dimisión de su Escuela el Maestro de Tarazo- 
na D. José Lledós, por traslado á otra de Huesca; 
de haber quedado vacante la del barrio de Move
rá de esta ciudad, por defunción - de D. Demetrio 
López; de la de niñas de Almonacid de la Cuba 
D.a Pilar Barbier, y de la de niños de Fariete por 
traslado de D. Leonardo Aneba á la Auxiliaría de 
párvulos de Cascante, se acordó proveerlas de in
terinos con los sueldos reglamentarios.

Varias.—'Vista una instancia de D. Tomás Bo- 
badilla reclamando contra la providencia del Al
calde de Codos sobre pagos de consumos atrasa
dos, se acordó decir al Alcalde compense este cré
dito con los adeudos que tiene el Ayuntamiento 
á favor del recurrente como Maestro que fué del 
mismo: se concede á D. Espiridión Castro la li
cencia de 15 días que solicita: pasa al Sr. Gober
nador la instancia de D. Federico Jaques recla
mando haberes, y á la Sección primera para su 
informe la instancia que D. Nicolás Tello eleva á 
la Dirección general sobre abono de ciertos servi
cios, y las de D? Avelina Cortacans sobre recla
mación de atrasos; de D. Manuel Galindo, Maes
tro que fué de Torralba de Ribota, y un man
damiento del Juez de Morata de Jalón sobre 
retenciones á D. Vicente Brinquis.

Propuestas.—La Sección tercera presenta pro
puestas para proveer las Escuelas que resultan 
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vacantes, procedentes del concurso de Marzo últi
mo, por no haber sido aceptadas en primer nom
bramiento, ó haber renunciado á ellas, en la forma 
siguiente: Para Lécera D Esteban Olmos Ramí
rez; para Villafranca de Ebro D. Francisco Arilla 
López; para Alfamén D. Félix García; para Tier- 
ga D. José Gómez Gómez; para Longás D. Grego
rio Ortiz Arroyo; para las de niñas de Vistabella 
D.* Pilar Alegre; para Aguilón D? Pabla Dueso; 
para Moneva D.ft Miguela Velilla; para Campillo 
D."' María del Pilar Martínez Dueso; para Calcena 
D? Cesárea del Olmo Quintanilla; para la Auxilia
ría de párvulos de La Almunia D.a Bal bina Her
nández; para Nuez D.a María Buisán; para Alarba 
D? Manuela ¡Sánchez; para Lagata D.a Calista 
González; para Murero D.a Felipa Ovejas; para 
Sisamón D.a María Dolores Araguas; para Torral- 
ba de los Frailes D.a Vicenta González; para La 
Vilueña D a María Andrés Ferrer; para Lituénigo 
D.a Encarnación Villafranca; para Aladrén doña 
María Visitación González; para Anento D.a Leo
nor Alvarez; para Fuencalderas D.a Tomasa San 
Martín San Martín; para Torralvilla D.a Angela 
Lario; para la Auxiliaría de párvulos de Sástago 
D.a Emilia Tejero Ehat; para Orera D.a Agustina 
Auría; para Oseja D.a Carmen Benedicto Domin
go; para Santed D.a Concepción Calvo Pascual; 
para Ruesca D. Antonio Cai-celler, y para Villa- 
rroya del Campo D.a Basilisa Clusa Garanta, y se 
acordó remitirlas al Rectorado con los expedientes 
oportunos.

Postergados.—La Sección tercera, informando 
la petición de D. José Fortún, que pide se le de
clare opositor postergado para los efectos de 7 de 
Agosto último, es de parecer que este Profesor 
no fué postergado en las oposiciones que practicó 
el año 92, puesto que siendo el primero de los 
aprobados que quedó sin plaza, el haber renuncia
do sin tomar posesión otro de los que le precedie
ron, no le ocasionó perjuicio alguno; por consi
guiente no procede aplicarle los beneficios, de la 
indicada orden, y la Junta, enterada, acordó apro
bar lo propuesto.

La misma Sección, en otro dictamen que se 
leyó, propone que D. José García Aguado, Maes
tro de la Escuela de la calle del Sepulcro de esta 
ciudad, tiene derecho á percibir la gratificación 
que se le señaló en el vigente presupuesto, con 
arreglo á lo preceptuado en la orden de 13 de 
Abril del 89, á no ser que por certificado librado 
por el Ayuntamiento se acredite que la gratifica
ción á que se alude, tenga su fin expreso y deter
minado en el presupuesto, y se acordó como la 
Sección propone.

La misma Sección, en otro dictamen á que se 
dió lectura, propone se ordene al Alcalde de Fa- 
yón pague cuanto adeuda á primera enseñanza de 
aquel pueblo; que los Maestros formen un presu
puesto especial para adquirir los utensilios que 
necesiten las Escuelas, y si resultare sobrante se 
devuelva al Municipio, y así se acordó.

En vista de las quejas producidas por el Ayun
tamiento de Paracuellos de Jiloca sobre propues
ta de D. Gabriel Berna! para la Escuela de aquel 
pueblo, propone que hallándose perfectamente he

cha la indicada propuesta debe darle posesión tan 
luego como se verifique su nombramiento, quedan
do expedito su derecho, si una vez posesionad1) 110 
cumpliese con su deber, y así se acordó.

VUlamayor.—En otro dictamen propone la Sec
ción tercera que puesto que el Ayuntamiento i0 
Villamayor sostiene voluntariamente una Escue a 
de párvulos, y hoy pide la suspensión de la mis
ma, debe accederse á su petición, sin perjuicio de 
derecho que corresponde á la Profesora que hoy 
la desempeña, y se acordó como se pide. ,

Dicha Sección tercera propone en otro dictamen 
que se leyó, que se acceda á la permuta insta a 
por el Maestro de Jaraba y el de Fariza (Zamoia)j 
toda vez que se hallan en perfectas condiciones 
y no se oponen las Autoridades correspondientes, 
la Junta acordó como se propone.

Escalafones.—Se dió cuenta de los trabajos 
practicados por la Comisión correspondiente, ul ' 
mando el escalafón de Maestros y Maestras 
1889-91, y se acordó aprobarlo y que se pu^ 
blique en el Bo l e t ín Of ic ia l  á los efectos co 
rrespondientes, dando conocimiento á todos lo 
interesados. _

Se leyó un informe de la Inspección en el exp0'^ 
diente instado por el Ayuntamiento de Jaraba acei 
ca de lareducción de sueldo de la Escuela de nino j 
y propone que teniendo más de 500 habitantes, se^ 
gún el Censo, y no obstante lo resuelto por la 
rección general sobre suspensión de la Escuela 
niñas, no se tenga en cuenta lo que solicita, y 1 
acordó oir á la Sección tercera. ,

La misma Inspección, en informe que se my , 
propone se desestime la solicitud de D.a Nicolás^ 
Palomar por no hallarse dentro de las prescrip010 
nes de la Real orden de 29 de Abril del 92. ,,

Se leyó también otro informe de la Insp0001^ 
en el expediente instado por el Ayuntamiento 
Riela sobre suspensión de la Escuela de niñas j 
creación de un colegio á cargo de las Relig10. 
Siervas de María, y se acordó informe la Secci 
tercera. f _

Vista una instancia del Ayuntamiento de 
ján en solicitud de que se modifique el sueldo 
sus Escuelas por haber decrecido su vecindario, ■ 
acordó que informe la Sección tercera.

Dada cuenta de un oficio del Alcalde de ^a,n^ 
pillo, quejándose del incidente promovido por. 
Sf. Cura párroco en la sesión celebrada p01 
Junta local, se acordó dirigir oficio al expi’esa0| 
Alcalde para que diga cuanto le conste contia 
Vocal eclesiástico, y simultáneamente al Sr. 
párroco para que manifieste cuanto sepa de • 
ciencias en la enseñanza y de comportamiento 
la Juntal local. .

Se dió cuenta de una instancia suscrita por c 
Florentina Miguel solicitando interinamente la 
cuela de niñas de Almouacid de la Cuba, y se a"' 
dó pasarla á la Inspección. l ^.

Visto un nombramiento hecho por el Ayu 
miento de Ruesca para desempeñar Pf,ov\slOU[1p 
mente la Escuela, á favor de D. Anselmo Cune 
líos, se acordó aprobarlo. ]e,

No habiendo más asuntos de que tratar so @ 
vantó la sesión, firmando el acta el Sr. Preside
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conmigo el Secretario, de que certifico.—El Vice
presidente, Antonio Hernández.—Victorio Enci- 
So) Secretario.

SECCIÓN SEXTA.

Manuel Justo Alcaine, Secretario del Ayunta
miento constitucional del pueblo de Sobradiel: 
Certifico: Que en el folio tercero del libro de 

actas de la Junta municipal de este distrito, se ha- 
Ua la que, copiada á la letra, dice así:

“En el pueblo de Sobradiel á 20 de Mayo de 1896; 
reunidos en sesión extraordinaria, previa convoca
toria. los Sres. Concejales y asociados que al mar- 
Sen se expresan, componentes la Junta municipal 
de este distrito, bajo la presidencia del Sr. Alcal
de D. Simeón Latas Lorente, por el infrascrito Se
cretario se dió lectura á la .Real orden circular le
cha 14 de Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 
1889 y á la que ésta declara vigente de 3 de Agosto 
do 1878, y enterados los concurrentes, en confor
midad á lo prevenido en la regla primera de la 
disposición segunda de dicha Real orden de 3 de 
Agosto de 1878, procedieron á revisar el presu
puesto ordinario para el año económico de 1896 á

á fin de introducir en el mismo todas las econo
mías que, sin perjuicio de los servicios se pudieran 
^alizar, y no resultando posible ninguna por ha- 
harse ajustado dicho presupuesto en un todo á las 
Necesidades de la localidad, la Junta municipal, 
Ratificando su aprobación á la totalidad de iugre- 
s°s en la cantidad que aparece do 2.221 pesetas y 

céntimos, y los gastos en la de 3.989 pesetas 3 
céntimos, por lo que aparece un déficit de 1.767 
Pesetas 61 céntimos; teniendo en cuenta que en los 
higresos se han consignado cuantos recursos auto
Rizan las leyes vigentes, y que para enjugar dicho 
déficit, no permitiéndose el repartimiento general 
vecinal, es el medio menos gravoso para los veci
Nos el de establecer un arbitrio extraordinario so- 
hve artículos no comprendidos en la tarifa general

consumos, por unanimidad acuerda:
1 .° Que se proponga al Gobierno los recursos 

extraordinarios comprendidos en la siguiente 
'■^a-Tifa de arbitrios (jae se propone al Gobierno para 

cubrir el délicit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1896-97, sobre artículos de co
mer, beber y arder no comprendidos en la gene
ral de consumos.

^.° Que se cumpla con lo mandado en la regla 
Segunda de la Real orden de 3 de Agosto de 1878,

Artículos
Unidades

Precio
medio

Ar
bitrio

Consumo 
calculado du
rante el año

Producto
anual

Pescias. Pesetas. Kilogramos. Pesetas.

de ce
reales.. . Kilogr.0 0*02 0*48 203 650 9'17*53

hefia.......... Idem 0*02 0*48 164.600 790*08

Total........0*0-1 0*96 368 200 1.767*61

remitiendo al Sr. Gobernador civil de la provin
cia, para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l , co
pia literal de esta acta, que además ha de fijarse al 
público, y transcurrido el plazo á que se refiere la 
regla cuarta y sin dejar finar el del primer tri
mestre á que se refiere la Real orden de 14 de 
Marzo de 1890, se manden á dicha Autoridad los 
documentos á que la repetida regla cuarta se 
contrae, para que previos los informes prevenidos 
en la quinta, tenga á bien elevarlos al excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación.

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores que saben, de que certifico.— 
El Alcalde Presidente, Simeón Latas.—Bernardo 
Ezquerra.—Pedro Ezquerra.—Francisco Lisón.— 
Martín Simón.—Juan Arteaga.—Fidel Alvarez. 
—Cosme Carbonel.—Macario Bombón.—Benito 
Cunchiilos.—El Secretario, Manuel Justo.»

Y para que conste, cumpliendo con lo acordado, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Sobradiel á 21 de Mayo de 1896.—V.° B.°—El 
Alcalde, Simeón Latas.—El Secretario, Manuel 
Justo.

D. Prudencio Quintana, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de Castiliscar:
Hago saber: Que intentados sin efecto los enca

bezamientos gremiales para cubrir á la Hacienda 
el cupo de consumos y recargos legales en el año 
económico de 1896-97, el Ayuntamiento, asociado 
de igual número de contribuyentes, acordó proce
der al arriendo á venta libre de todas las especies 
por tiempo de un año; y si éste no diera resulta
do, el arriendo por la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes.

Y no habiendo tenido efecto en las subastas ce
lebradas, y con el fin de llenar los requisitos que 
exige el art. 49 del vigente reglamento, se anun
cia otra nueva subasta para el arriendo á venta 
libre de todas las especies por un año, que tendrá 
lugar el día 7 de Junio próximo, á las diez de su 
mañana, en la Casa Consistorial, bajo el tipo de 
40.019‘23 pesetas.

Si tampoco esta tuviera lugar por falta de lici- 
tadores ó de proposiciones admisibles, se procede
rá al arriendo por la exclusiva de los grupos de 
líquidos y carnes, cuyo acto tendrá lugar el día 
17 de dicho mes de Junio en las mismas horas y 
local.

Los pliegos de condiciones estarán de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Castiliscar 26 de Mayo de 1896.—El Alcalde, 
Prudencio Quintana.

El día 6 de Mayo próximo, á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar en esta Sala Consistorial la 
primera subasta para el arriendo del arbitrio de 
pesos y medidas de uso obligatorio, establecido en 
esta villa para el ejercicio de 1896-97, bajo el tipo 
y con arreglo al pliego de condiciones qne se ha
lla de manifiesto en la Secretaría municipal. Si en 
la primera subasta no se presentase licitación al
guna, se celebrará una segunda que tendrá lugar 
el día 16 de dicho mes á la misma hora, admitién
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dose proposiciones por las tres cuartas partes del 
importe fijado.

Tauste 27 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Pas
cual Cardona.

Declarada desierta, por falta de licitadores, la 
subasta celebrada el día 26 del actual para el 
arriendo con venta á la exclusiva al por menor de 
los derechos señalados á los artículos de consumo, 
comprendidos en los grupos de líquidos y carnes, 
se celebrará una segunda subasta el día 6 de Ju
nio próximo, á las once de la mañana, bajo el plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio; y si en esta subasta 
no hubiera remates, se celebrará la tercera y últi
ma el día 15 del mismo mes, á la propia hora, sir
viendo de tipo el importe de las dos terceras par
tes de la anterior.

Velilla de Ebro 28 de Mayo de 1896.—El Al
calde, Leopoldo Lapu^nte.

El repartimiento de la contribución de este pue
blo sobre la riqueza urbana para el ejercicio pró
ximo de 1896-97, se halla de manifiesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días hábiles.

Nigüella 27 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Ju
lio Urrea.

El repartimiento de la contribución territorial 
de este pueblo por rústica y pecuaria para el año 
1896-97, se halla expuesto al público por término 
de ocho días en la Secretaría del Ayuntamiento, 
á fin de que puedan examinarlo los contribuyentes 
y hagan las reclamaciones que crean oportunas.

Abanto 25 de Mayo de 1896.—El Alcalde, Vi
cente Hernando.

Se halla expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de ocho días, el 
reparto de consumos de esta villa para el ejercicio 
de 1896-97, á fin de que los contribuyentes puedan 
examinarlo y hacer las reclamaciones que conside
ren justas.

Torrehermosa 26 de Mayo de 1896.—El Alcal
de, Luis García.

El reparto de la contribución territorial para el 
ejercicio de 1896-97, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días.

Bureta 26 de Mayo de 1896.—El Alcalde, P. O., 
Manuel Berdejo, Secretario.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS MUNICIPALES.

Zaragoza.—San Pablo
D. Manuel Sierra Marco, Abogado, Juez munici

pal del distrito de San Pablo de Zaragoza: .
Hago saber: Que para pago de crédito y costas 

de cierto juicio verbal pendiente en este Juzgado, 

tengo acordada la venta en segunda y pública su
basta, con rebaja del 25 por 100 de su tasación, c e 
un vehículo llamado «Doscar», con su torno co
rrespondiente, de cuatro asientos, en mediano uso. 
valorado en 150 pesetas. .

El acto de la subasta tendrá lugar en la isa a 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 62, entresuelo, el día 6 ele .Ju
nio próximo, á las once de su mañana; advirti0^' 
dose que para tomar parte en ella deberán los U- 
citadores de consignar previamente en la mesa de 
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al , 
por 100 del valor dado al mueble que se veu^^ 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor que sirve de tipo para a 
subasta; y que dicho carruaje se halla en podei 
del depositario D. Manuel Vi Unen das, habitan e 
en esta ciudad, carretera del Bajo Aragón, nume
ro 110, quien lo pondrá de manifiesto á las pe1' 
sonas que deseen examinarlo. , ,

Dado en Zaragoza á 26 de Mayo de 1896.—Ma
nuel Sierra.—P. S. M., Benito G. de Azoárate.

PARTE NO OFICIAL.
— >S<o*---

ANUNCIOS
En virtud de lo prevenido en el art. 35, y en el 19 

y el 36 reformados, de los Estatutos de «La Indus
trial Aragonesa», se convoca á junta general ex
traordinaria de accionistas, que se celebrará en su 
domicilio de esta ciudad el lunes 8 del próximo 
Junio, á las nueve déla mañana, con el fiu 
acordar lo que parezca conveniente acerca de m 
vestir al Gerente de facultades para enajenar im 
oas, artefactos, pertenencias, derechos de aguas 
obtenidos á virtud de concesiones, acequias qa0 
las conducen, saltos de agua y propiedades de to 
da clase de las que posee la sociedad, aunque sn 
coste haya sido mayor de 125.000 pesetas. Los que 
deseen asistir depositarán sus títulos dos días an 
tes en la Caja de la sociedad: un accionista puede 
representar á otros entregando á la Gerencia un 
día antes la autorización correspondiente. La jun
ta se celebrará, y el acuerdo será valido, cualqu10 
ra que sea el número de concurrentes.

Zaragoza 27 de Mayo de 1896.—La Gerencia- 
Ordás y compañía.
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VOLUNTARIOS PARA CUBA 
n nre®*®tie admiten de 19 á 40 años solteros, viudos y casados; como i 

el primer año recibirán por la Empresa y el Estado cuatroc 
peNctnH, además del haber de soldado de Ultramar, según K- g| 
13 de Enero último; entrando á cobrar el socorro de 2 pesetas ( 
uslificando su aptitud legal.—Dirigirse: Vlnzn de San Ant°n’
2.*, Zaragoza.

No se admiten corredores.
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